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1. Disposiciones generales

CONSEJERIA DE EMPLEO

CORRECCION de errores a la Resolución de 12
de diciembre de 2005, de la Dirección General de
Trabajo y Seguridad Social, por la que se determinan
las fiestas locales en el ámbito territorial de Andalucía
para el año 2006 (BOJA núm. 249, de 23.12.2005).

Advertidos errores en la Resolución de referencia publi-
cada en el BOJA núm. 249, de 23 de diciembre de 2005,
se transcribe a continuación la oportuna rectificación:

- Página número 12 en el apartado de la provincia de
Cádiz, columna derecha donde dice: «Jerez 24 septiembre
09 octubre», debe decir: «Jerez 25 septiembre 09 octubre».

- Página número 13 en el apartado de la provincia de
Córdoba, columna izquierda donde dice: «Villanueva del Rey
03 febrero 15 mayo», debe decir: «Villanueva del Rey 25
julio 18 agosto».

- Página número 14 en el apartado de la provincia de
Huelva, columna izquierda debe añadirse una nueva línea
detrás de «Arroyo Molinos de León 13 junio 16 agosto» e
incorporar a «Ayamonte 08 septiembre 13 noviembre».

- Página número 14 en el apartado de la provincia de
Jaén, columna derecha debe añadirse una nueva línea detrás
de «Andújar 15 mayo 11 septiembre» e incorporar a: «Arjona
07 abril 21 agosto».

- Página número 14 en el apartado de la provincia de
Jaén, columna derecha debe añadirse una nueva línea detrás
de «Castellar 21 marzo 29 septiembre» e incorporar a: «Castillo
de Locubín 19 de marzo 10 de septiembre».

- Página número 15 en el apartado de la provincia de
Málaga, columna izquierda donde dice: «Fuengirola 16 julio
07 octubre», debe decir: «Fuengirola 17 julio 07 octubre».

- Página número 15 en el apartado de la provincia de
Málaga, columna izquierda debe añadirse una nueva línea
detrás de «Jimena de Libar 26 mayo 14 agosto» e incorporar
a «Jubrique 04 octubre 05 octubre».

- Página número 15 en el apartado de la provincia de
Sevilla, columna derecha donde dice: «Alcalá de Guadaíra
26 mayo 21 septiembre», debe decir: «Alcalá de Guadaíra
09 junio 21 septiembre».

Página número 15 en el apartado de la provincia de Sevi-
lla, columna derecha donde dice: «Constantina 25 agosto 28
agosto», debe decir: «Constantina 26 mayo 25 agosto».

Sevilla, 3 de marzo de 2006

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 1 de marzo de 2006, de la Uni-
versidad de Málaga, por la que se convocan a concurso
público becas de investigación con cargo a Proyectos,
Contratos y Convenios de Investigación.

La Universidad de Málaga convoca becas de investigación
con cargo a contratos, convenios o proyectos de investigación,
con arreglo a las siguientes:

BASES DE LA CONVOCATORIA

1. Normas generales.
La presente convocatoria se regirá por lo dispuesto en

la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la ley 4/1999, de 13 de
enero, el Reglamento sobre Nombramiento de Colaboradores
Becarios con cargo a créditos de Investigación de la Univer-
sidad de Málaga y demás normas vigentes que sean de apli-
cación, en particular por las normas específicas contenidas
en esta Resolución y sus anexos.

La instrucción del procedimiento corresponderá al
Vicerrectorado de Investigación y Doctorado. Asimismo se dele-
ga en el Vicerrector de Investigación y Doctorado la resolución
de concesión y el nombramiento de los becarios, que se pro-
ducirá en los cuatro meses siguientes a la finalización del
plazo de presentación de solicitudes.

La Resolución de concesión pone fin a la vía administrativa
y contra la misma cabe interponer, en el plazo de un mes,
recurso potestativo de reposición, al amparo de los artículos
116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modi-
ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Asimismo, se podrá interponer recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso Administrativo,
en virtud de lo dispuesto en el artículo 13.a), en relación
con el artículo 10.1.a) de la Ley 29/1998, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos
meses, a contar desde el día siguiente a la fecha de su noti-
ficación o publicación, de acuerdo con lo dispuesto en el artí-
culo 46.1 de la citada Ley 29/1998. Dicho recurso no podrá
ser interpuesto hasta que el anterior recurso potestativo sea
resuelto expresamente o se haya producido desestimación pre-
sunta, por el transcurso de un mes desde su interposición.

En el supuesto de no producirse la resolución de concesión
en el plazo señalado se entenderán desestimadas las soli-
citudes. Las solicitudes desestimadas podrán ser recuperadas
por los solicitantes en el plazo de un mes a partir de la publi-
cación de la resolución de concesión de becas.

Las becas se financiarán con cargo a los créditos corres-
pondientes de los proyectos, grupos de investigación, contratos
o convenios que dan lugar a esta convocatoria. Debiendo existir
crédito suficiente para su concesión.

2. Requisitos de los solicitantes.
Podrán solicitar estas becas quienes ostenten las con-

diciones académicas o de titulación requeridas en los distintos
perfiles que figuran en el anexo de esta resolución, siempre
que posean la nacionalidad española o sean nacionales de
un país miembro de la Unión Europea, o sean extranjeros
residentes en España en el momento de solicitar la beca.

3. Condiciones de la convocatoria.
El disfrute de la beca al amparo de esta convocatoria

es incompatible con cualquier otra beca o ayuda financiada
con fondos públicos o privados españoles o comunitarios, así
como con sueldos o salarios que implique vinculación con-
tractual o estatutaria del interesado.

La concesión de una beca no establece relación contrac-
tual o estatutaria con el Centro al que quede adscrito el bene-
ficiario, ni implica por parte del Organismo receptor ningún
compromiso en cuanto a la posterior incorporación del inte-
resado en la plantilla del mismo.

El disfrute de una beca cuando, según la convocatoria
específica, requiera una dedicación de cuarenta horas sema-
nales, es incompatible con el registro en las Oficinas del Ins-
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tituto Nacional de Empleo (Inem) como demandante de
empleo, al tratarse de subvenciones que exigen dedicación
exclusiva.

La dotación económica de la beca estará, asimismo, espe-
cificada en cada uno de los anexos. Las becas implicarán
además un seguro de accidentes y de asistencia médica en
caso de accidentes.

La duración de estas becas dependerá de las condiciones
establecidas en cada anexo. En cualquier caso, la duración
de la beca no podrá exceder de la duración temporal del con-
venio, contrato o proyecto de investigación para el que se
concede.

Transcurrido el período de duración de la beca, las soli-
citudes de prórroga se presentarán en el Vicerrectorado de
Investigación y Desarrollo Tecnológico, en el penúltimo mes
de disfrute de la beca, en impreso normalizado establecido
al efecto.

Por su parte, las renuncias se presentarán en el Vicerrec-
torado de Investigación y Doctorado. Para aquellas renuncias
o bajas que se produzcan durante los tres primeros meses,
los directores de investigación podrán hacer propuesta de sus-
titución, de acuerdo con la relación priorizada hecha en su
momento.

4. Formalización de solicitudes.
Las solicitudes se formalizarán en el impreso normalizado

cuyo modelo se encuentra a disposición de los interesados
en el Vicerrectorado de Investigación y Doctorado de la Uni-
versidad de Málaga, encontrándose como Anexo II en la pre-
sente convocatoria. En el caso de concursar por más de una
beca de colaboración, será requisito indispensable la presen-
tación de una solicitud por cada beca acompañada de la docu-
mentación correspondiente.

Las solicitudes se presentarán, en el plazo de quince días
naturales, contados a partir del siguiente a la presente publi-
cación en el BOJA, en el Registro General de la Universidad
de Málaga, o bien por cualquiera de los medios previstos en
el artículo 38 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, dirigiéndose al Excmo. Sr. Vicerrector de Investigación
y Doctorado, Campus El Ejido s/n (Edificio del Pabellón de
Gobierno).

Las solicitudes deberán ir acompañadas de la siguiente
documentación:

a) Fotocopia del DNI, pasaporte o tarjeta de residente,
en su caso.

b) Fotocopia del título universitario o resguardo acredi-
tativo de estar en posesión del mismo.

c) Certificación académica personal.
d) Currículum vitae del solicitante. Se deberá acreditar

que posee la experiencia y/o el conocimiento requerido en
el perfil de la beca.

5. Selección de los candidatos.
La selección de los candidatos será realizada por la Comi-

sión de Selección, que podrá determinar la no concesión de
beca, cuando los solicitantes no reúnan las condiciones del
perfil solicitado en la convocatoria. Esta comisión estará inte-
grada por:

- El Excmo. Sr. Vicerrector de Investigación y Doctorado,
que actuará como Presidente.

- Los miembros de la Comisión de Investigación, que
representen al Centro en el que va a desarrollar sus actividades
el becario.

- El Jefe del Servicio de Investigación, que actuará como
Secretario.

6. Resolución.
La resolución de concesión se hará directamente por el

investigador principal a la persona seleccionada, entendién-
dose desestimadas el resto de las solicitudes presentadas.

A cada aspirante seleccionado se le expedirá una cre-
dencial de Colaborador Becario indicando el código del grupo,
contrato o proyecto de investigación, nombre del investigador
principal, fecha de duración de la beca y remuneración de
la misma.

7. Obligaciones del becario.
a) La aceptación de la beca por parte del beneficiario

implica la de las normas fijadas en la convocatoria y las deter-
minadas por el director de la beca, quien fijará el horario,
el lugar de desarrollo de su formación y demás circunstancias
de su trabajo, dentro de la normativa vigente en la Universidad
de Málaga.

b) Incorporarse al centro de aplicación en la fecha auto-
rizada, entendiéndose la no incorporación como renuncia a
la beca.

c) Solicitar autorización al Vicerrectorado de Investigación
y Doctorado para cualquier interrupción razonada de la beca
o ausencia temporal, que deberá ser informada favorablemente
por el director de la misma.

d) La no observancia de estas normas supondrá la anu-
lación de la beca concedida.

La presente resolución, que entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el BOJA, pone fin a la vía admi-
nistrativa. Cabe, no obstante, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 6.4 de la Ley 6/2001, de Universidades, inter-
poner, en el plazo de un mes, recurso potestativo de reposición,
al amparo de los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, modificada por la Ley 4/1999, de 13
de enero. Asimismo, se podrá interponer recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo,
en virtud de lo dispuesto en el artículo 13.a), en relación
con el artículo 10.1.a) de la Ley 29/1998, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos
meses a contar desde el día siguiente a la fecha de su noti-
ficación o publicación, de acuerdo con lo dispuesto en el ar-
tículo 46.1 de la citada Ley 29/1998. Dicho recurso no podrá
ser interpuesto hasta que el anterior recurso potestativo sea
resuelto expresamente o se haya producido desestimación pre-
sunta, por el transcurso de un mes desde su interposición.

Málaga, 1 de marzo de 2006.- La Rectora, Adelaida de
la Calle Martín.

ANEXO I

Núm. Becas: 1.
Código: 8.07/02.2087.
Núm. Vic. Investigación: 741.
Investigadora principal: Antonia Gutiérrez Pérez.
Departamento: Biología Celular, Genética y Fisiología.
Dedicación: 40 horas.
Duración: 4 meses.
Cuantía: 750 euros.
Perfil de la beca: Licenciado en Biología. Estar en posesión
del DEA. Experiencia previa en técnicas histológicas conven-
cionales (perfusión, obtención de secciones, tinciones), téc-
nicas inmunohistoquímicas para microscopia óptica conven-
cional y confocal. Técnicas estereológicas, autorradiografía,
RT-PCR, microdisección láser. Experiencia demostrable (pu-
blicaciones y comunicaciones a congresos nacionales e inter-
nacionales) en investigación en el campo de la neurociencia
y en especial la enfermedad de Alzheimer. Se valorarán muy
positivamente los conocimientos en neurología, el manejo de
equipos de biología celular (microtomia, microscopia conven-
cional y confocal, estereología, análisis de imagen, microdi-
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sector láser) molecular. Estancias de investigación en centros
extranjeros y españoles. Buen nivel de inglés.

Núm. Becas: 1.
Código: 8.07/02.2087.
Núm. Vic. Investigación: 742.
Investigadora principal: Antonia Gutiérrez Pérez.
Departamento: Biología Celular, Genética y Fisiología.
Dedicación: 40 horas.
Duración: 6 meses.
Cuantía: 950 euros.
Perfil de la beca: Licenciado en Biología y en Bioquímica.
Estar matriculado en un programa de doctorado con mención
de calidad en la UMA. Nota media expediente académico no

inferior a 2. Experiencia previa en técnicas histológicas con-
vencionales (perfusión, obtención de secciones, tinciones
generales), técnicas inmunohistoquímicas para microscopia
óptica convencional y confocal. Técnicas estereológicas. Expe-
riencia demostrable en investigación en el campo de la Neu-
rociencia y en especial la enfermedad de Alzheimer. Se valo-
rarán muy positivamente los conocimientos en Neurología, el
manejo de equipos de Biología Celular (microtomia, micros-
copia convencional y confocal, estereología, análisis de ima-
gen), y en el genotipado de ratones transgénicos.

Ver Anexo II en página 10.845 del BOJA núm. 89,
de 7.5.2004

2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE EDUCACION

RESOLUCION de 24 de febrero de 2006, de la
Dirección General de Gestión de Recursos Humanos,
por la que se adjudican puestos de libre designación,
convocados por Resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía, consideradas las
prescripciones establecidas en el Real Decreto 364/1995, de
10 de marzo, y teniendo en cuenta la competencia que me
delega la Orden de 22 de septiembre de 2003 (BOJA
núm. 187, de 29 de septiembre), se adjudican los puestos
que a continuación se indican, convocados por Resolución
de esta Dirección General de 16 de enero de 2006 (BOJA
núm. 21, de 1 de febrero), para las que se nombran a las
funcionarias que figuran en los Anexos.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en los artículos 65 y 51 del Decreto 2/2002, de
9 de enero, del Reglamento General de Ingreso, Promoción
Interna, Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Pro-
fesional de los Funcionarios de la Administración General de
la Junta de Andalucía, remitiéndose la documentación corres-
pondiente para su inscripción en el Registro General de Per-
sonal, mediante la aplicación informática SIRhUS.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer en el plazo dos meses, a contar
desde el día siguiente a su notificación, recurso contencio-
so-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Adminis-
trativo competente, conforme a lo establecido en los artículos
8.2.a), 14 y 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o, potestativa-
mente, recurso de reposición en el plazo de un mes, a contar

desde el día siguiente a su notificación, ante esta Dirección
General, de conformidad con los artículos 107.1, 116 y 117
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Sevilla, 24 de febrero de 2006.- El Director General, Carlos
Gómez Oliver.

ANEXO I

CONSEJERIA DE EDUCACION

DNI: 28.687.645.
Primer apellido: Asencio.
Segundo apellido: Sánchez.
Nombre: María Inmaculada.
Código puesto: 9523510.
Puesto de trabajo adjudicado: Consejero/a Técnico/a.
Consejería: Educación.
Centro directivo: Secretaría General Técnica.
Localidad: Sevilla.

ANEXO II

CONSEJERIA DE EDUCACION

DNI: 26.004.891.
Primer apellido: Martínez.
Segundo apellido: Viedma.
Nombre: María Isabel.
Código puesto: 9539010.
Puesto de trabajo adjudicado: Sv. Planificación y Escola-
rización.
Consejería: Educación.
Centro directivo: D.P. Educación Jaén.
Localidad: Jaén.


